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Secretaria: A despacho de la señora juez con la presente solicitud de amparo de 

pobreza para presentar proceso impugnación de la paternidad- Sírvase proveer.Santiago 

de Cali, 26 Mayo del 2021 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No 1114 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de Mayo de  dos mil veintidós 2022. 

 

Teniendo en cuenta la constancia de secretaria y como la petición AMPARO DE 

POBREZA reúne los requisitos leales del artículo 151 del Código General del proceso, 

el juzgado, 

RESUELVE 

1.- CONFORME lo dispuesto en el artículo 151 del C.G.P, se concede el AMPARO DE 

POBREZA al señor JAMES ENRIQUE DIAZ ARARAT, quien manifiesta bajo la 

gravedad del juramento no contar con los recursos económicos para sufragar los gastos 

del proceso  de IMPUGNACION DE PATERNIDAD sin menoscabo de lo necesario para 

su subsistencia y de las personas que dé el dependen, el cual no estará obligado a 

prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, ni honorarios de auxiliares de la 

justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 

2.- INFORMAR al peticionario JAMES ENRIQUE DIAZ ARARAT, que para efectos de 

tramitar la demanda IMPUGNACION DE PATERNIDAD y teniendo en cuenta que es un 

proceso que se tramitara a través de apoderado judicial, deberá acudir a la Defensoría 

del pueblo y presentar copia de la presente providencia, para que un defensor público lo 

represente judicialmente dentro del pretendido proceso.  

3.- REMÍTASE copia de la presente providencia a la defensoría del pueblo a través de 

oficio. 

4.- ENVIAR al archivo las presentes diligencias una vez surtida todas las actuaciones y 

cancélese su radicación en los libros radicadores. 

   

NOTIFIQUESE  

La juez. -  

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

 JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No. 86    hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art.295 del c.g.p.). 

Santiago de Cali, Mayo   27    de 2022 

La secretaria. - Francia Inés Londoño Ricardo
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